RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007461, Ent. N° 8004/14)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración  del  gasto derivado de la Licitación Pública Internacional No. 108/14/01, convocada para la construcción de cincuenta viviendas para realojos en el Asentamiento “Asociación Civil Esperanza”, en el marco del Programa de Mejoramiento de barrios – Programa de Integración de Asentamientos Irregulares;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 4116/14 de fecha 18.09.14 la Intendente de Montevideo  dispuso adjudicar el procedimiento de referencia por un monto global, único y total de $ 114:622.447.77, de los cuales $26:856.066,13 más los ajustes paramétricos que correspondan a la DINAVI y a la Intendencia, serán financiados por ésta última;
                               2) que este Tribunal, en sesión de fecha 29/10/14, acordó observar el gasto en cuanto incluye una partida de cargo de la Intendencia con destino a la construcción de las viviendas careciendo los Gobiernos Departamentales de norma habilitante, siendo competentes para ello el MVOTMA, el BHU y la Agencia Nacional de Vivienda;

3) que por Resolución Nº 5139/14 de 17/11/14 y modificativa No. 5165/14 de fecha 24 de noviembre de 2014 la Intendenta de Montevideo dispuso reiterar el gasto por la suma de $ 114:622.447,77, expresando que la Comisión Especial Ejecutara de Atención al PIAI manifiesta que no se encuentra ninguna norma a nivel nacional o departamental que inhabilite a las Intendencias Departamentales a disponer de recursos presupuestales a los efectos de complementar recursos nacionales para poder concretar un proyecto de regularización de esta magnitud;
CONSIDERANDO: que se mantienen las causales que ameritaron las observaciones;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada el 29.10.2014;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental;

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Montevideo y a la Contadora Delegada.-
LO

